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INFORME SECRETARIAL. N I 252954089001 202400029 00 (C202400029) 
Gachancipá, Cundinamarca, se ingresa al Despacho hoy 9 de febrero de 2024, la 
presente solicitud de entrega de dineros consignados a órdenes de este juzgado como 
pago de prestaciones sociales de la señora Erica Dayana Farfán Molano.  

 
 
 

MILDRED VACA DAZA 
Secretaria 
 

 

Juzgado Promiscuo Municipal de Gachancipá 
Distrito Judicial de Cundinamarca 

Gachancipá, veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

En atención al informe secretarial y como quiera que la señora Erica Dayana Farfan 

Molano es la beneficiaria de la consignación realizada por Luz Aida Flautero Torres, 

quien realizó el pago de liquidación y nómina de los días laborados a través de depósito 

judicial, de conformidad con el artículo 65 del C.S.T. y sin que se obre orden de 

retención del título No. 409600000026468 de fecha 31 de enero de 2024, el Juzgado 

dispone:  

 

ENTREGAR los títulos de los dineros existentes por cuenta del pago de las 

prestaciones sociales a la señora Erica Dayana Farfan Molano identificada con la C.C. 

No. 1.071.328.000 por la suma de un millón seiscientos catorce mil setecientos pesos 

($1’614.700,00), dineros estos que puso a disposición la empleadora consignante en 

favor de la aquí peticionaria. Por secretaría, elabórese la orden de pago 

correspondiente. 

  

Cumplido lo anterior, archívense las diligencias.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
 
 
 

 

 

 
 
 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
GACHANCIPA – CUNDINAMARCA 

 
Notificado mediante estado 006 

De 23 de febrero de 2024 

Mildred Vaca Daza - Secretaria 
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